
DECRETO 239/18 
 
 

VISTO 
             El requerimiento planteado por la Dirección del Hospital Municipal Dr. 
Américo Luqui respecto de la administración de los fondos del Programa Plan 
Sumar; 
 
Y CONSIDERANDO 
 

Que de acuerdo con el planteo formulado existe la necesidad de que los 
fondos originados en dicho programa sean administrados en forma eficiente a 
efectos de posibilitar el mejor aprovechamiento de los mismos a los fines del 
funcionamiento del Hospital. 
 

Que a tal fin la Dirección del Hospital plantea la necesidad de contar con 
una  mayor injerencia en la decisión de disposición de los fondos mediante la 
posibilidad de acceso mediante la firma de los cheques y control de los saldos 
acreditados en la cuenta bancaria creada a tales efectos. 
 

Que el otorgamiento de los requerimientos formulados, conforme con el 
informe planteado por la Dirección del Hospital, no vulnera las normas vigentes en 
materia de administración de los fondos dispuestos por el organismo otorgante. 
 
 
En consecuencia, y en uso de las atribuciones que confiere le confiere la ley 
Orgánica 8102, el Intendente de la Municipalidad de Capilla del Monte 
 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°.- HABILITASE al Señor Director del Hospital Municipal Dr. Américo 
Luqui como firmante habilitado de la cuenta Banco de la Nación Argentina N° 
1810005629 afectada a la acreditación de los fondos originados por el Programa 
Plan Sumar.  
 
Artículo 2°.- Designase como segundo firmante de la cuenta indicada en el 
artículo anterior al Señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3°.- La Dirección del Hospital Municipal Dr. Americo Luqui queda 
facultado para establecer el destino de los fondos del programa Plan Sumar 
conforme con las normas que regulan el funcionamiento del mismo. 
 
Artículo 4°.- La Dirección del Hospital Municipal Dr. Américo Luqui, será 
responsable de la emisión de los pagos y la sustanciación de la documentación de 
respaldo en un todo de acuerdo con la reglamentación que regula el 
funcionamiento del Programa Plan Sumar y las normas vigentes en la 
Municipalidad de Capilla del Monte, rindiendo cuenta del uso de los fondos y 
cumplimiento de las normas vigentes ante el Tribunal de Cuentas y la autoridad de 
aplicación del Programa ante cualquier requerimiento que se le formule. 
 
Artículo 5°.- La Dirección del Hospital Municipal Dr. Américo Luqui deberá 
proporcionar la documentación de utilización de los fondos a la Secretaría de 
Economía y Finanzas a efectos de emitir la correspondiente documentación de 
Compromisos presupuestarios, Ordenes de Pago y Pago conforme con los 
circuitos administrativos vigentes. 



 
Artículo 6°.- La Secretaría de Economía y Finanzas transferirá los fondos 
recibidos por los conceptos del Programa Plan Sumar tan pronto tenga 
conocimiento de la acreditación de los mismos en cualquier otra cuenta que no 
sea la asignada a tal efecto. 
 
Artículo 7°.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal. 
 
Artículo 8º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas y al Concejo 
Deliberante, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 29 de agosto de 2018.- 
 
 
FIRMADO:                  CLAUDIO J. M. MAZA                          GABRIEL BUFFONI   
                                      SEC. DE GOBIERNO        INTENDENTE MUNICIPAL  
 
 
 

    
 


